
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Apertura de Subáreas 4, 5, 15 y 16 a la Pesca Comercial de Langostino (Pleoticus muelleri)
 
 
A: Mauricio Marcelo Lopez (DTRA#PNA),
 
Con Copia A: Pablo Dario Santillán (DTRA#PNA), Marcelo Ezequiel Hernández (DTRA#PNA), Walter Ezequiel 
Gonzalez (VCON#PNA), German Esteban Morel (DTRA#PNA), Diego Arturo Ruiz (DTRA#PNA), Macarena 
Ivonne Sarmiento (DTRA#PNA), Andrea Elizabeth Fleita (DTRA#PNA), Jose Patricio Gonzalez (DTRA#PNA), 
Esteban Eduardo Pedrozo Centurion (DTRA#PNA), Juan Pablo Sciuto (DCYF#MEC), Lucas Jesus Martino 
(DCYF#MEC), Leandro Oscar Leopaldi (DCYF#MEC), Carlos Daniel Garcilazo (DCYF#MEC), Pablo Antonio 
Garcias (DCYF#MEC), Paula Ines Moriondo (DPIYAM#INIDEP), Juan Luis De La Garza Gonzalez 
(DPIYAM#INIDEP), Otto Wohler (DNI#INIDEP), Karina Solá Torino (CFP), Lucio Eduardo Avalos (CFP), 
Lourdes Soledad Colobine (SSRAYP#MEC), Juan Antonio Lopez Cazorla (SSRAYP#MEC), Marcelo Suinchiski 
(SSRAYP#MEC), Jose Luis Flaminio (DIOYT#INIDEP),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 
SEÑOR JEFE
DEL DEPARTAMENTO POLICÍA AUXILIAR PESQUERA
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Prefecto Principal MAURICIO MARCELO LÓPEZ
S___________/___________D
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al desarrollo de la temporada de langostino en aguas nacionales 
durante el corriente año.
 
Al respecto, y en concordancia con el Informe de Prospección de langostino emitido en la fecha por el Instituto 



Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) bajo el número NO-2026-53425079-APN-
DNI#INIDEP, se comunica que a partir del día de la fecha, viernes 29 de mayo de 2026, se ha dispuesto la 
habilitación a la pesca comercial de langostino (Pleoticus muelleri) en las siguientes cuatro (4) subáreas ubicadas 
dentro del Área de Veda Permanente de Juveniles de Merluza (AVPJM):

Subárea 4 (SA - 4)•
Subárea 5 (SA - 5)•
Subárea 15 (SA - 15)•
Subárea 16 (SA - 16)•

Asimismo, se hace saber que esta Autoridad de Aplicación mantendrá una fiscalización estricta y un seguimiento 
especial sobre los indicadores biológicos en la Subárea 15. Esto se debe a que se ha registrado una ligera 
superación de los límites normativos en el porcentaje de juveniles pescados y en la relación de captura incidental de 
merluza (M/L) en registros particulares de dicha zona. En caso de persistir dicha tendencia durante los próximos 
cuatro (4) días, se procederá al cierre precautorio de la mencionada subárea para evitar la sobrepesca de 
crecimiento.
 
Por lo expuesto, solicito a usted tenga a bien impartir las directivas pertinentes a las distintas dependencias de esa 
Fuerza y al Centro de Gestión de Tráfico Marítimo, a los fines de coordinar el control operativo, el despacho de las 
embarcaciones habilitadas y el monitoreo satelital de la flota pesquera de acuerdo a la nueva delimitación en 
vigencia.
 

Sin otro particular saluda atte.
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Número: 
 


 
Referencia: NOTA DNI N°48-Prospección de langostino
 
 
A: Juan Antonio Lopez Cazorla (SSRAYP#MEC),
 
Con Copia A: Arturo Idoyaga Molina (DNCYFP#MEC), Agustin Analian (CFP), GONZALO EDUARDO 
BACIGALUPO (INIDEP#MEC), Lucio Eduardo Avalos (CFP), Mora Richelme (CFP), Estela Claudia Sureda 
(DNCYFP#MEC), Carlos Daniel Garcilazo (DCYF#MEC), Juan Pablo Sciuto (DCYF#MEC), Lucas Jesus Martino 
(DCYF#MEC), Jose Luis Flaminio (DIOYT#INIDEP), Griselda Tamara Vasquez (DCYF#MEC), Martin Ignacio 
Bertelo (DIOYT#INIDEP), Karina Solá Torino (CFP), Lourdes Soledad Colobine (SSRAYP#MEC), Marcelo 
Suinchiski (SSRAYP#MEC), Paula Ines Moriondo (DPIYAM#INIDEP),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Al Sr. Subsecretario de Recursos Acuáticos y Pesca 
Sr. Juan Antonio López Cazorla 
S           /            D


 
                     Tengo el agrado de dirigirme a usted con el fin de remitir adjunto el Informe de Prospección de 
langostino dentro del área de veda permanente de juveniles de merluza. Información reportada por los 
observadores nacionales y provinciales. Subáreas 4, 5, 15 y 16.Resumen de los principales indicadores de 
pesca para langostino e información de la captura incidental de merluza.Días 1 a 3: 26 al 28 de mayo de 2026.


En función de los resultados obtenidos durante los tres primeros días de prospección, se recomienda la 
habilitación a la pesca comercial del langostino en las cuatro subáreas prospectadas.







 
No obstante, considerando la estructura de longitudes observada en la subárea 15, donde la proporción de 
juveniles en las capturas superó en un 0,07 % el límite del 20 % establecido por la normativa vigente, se 
recomienda realizar un seguimiento especial de este indicador durante los primeros días posteriores a su 
habilitación a la pesca comercial.


 
En este sentido, si durante los próximos cuatro días de registro de actividad pesquera el porcentaje de juveniles 
se mantiene por encima del valor de referencia establecido, se recomendará el cierre de la subárea 15 a la 
pesca comercial, con el fin evitar la sobrepesca de crecimiento.


 
Los valores promedio de la relación M/L se mantuvieron en todas las subáreas por debajo del límite permitido 
del 0,2.  No obstante, en algunos registros este límite fue superado, lo que ocurrió particularmente en la subárea 
15.


 


Sin otro particular saluda atte.


 










Instituto Nacional de Investigación y 
Desarrollo Pesquero (INIDEP) 



  
 



 



 



 



Prospección de langostino dentro del área de 
veda permanente de juveniles de merluza. 



Información reportada por los observadores 
nacionales y provinciales. Subáreas 4, 5, 15 y 



16. 



 



Resumen de los principales indicadores de 
pesca para langostino e información de la 



captura incidental de merluza 



 



Días 1 a 3:   26 al 28 de mayo de 2026 



  











PROSPECCIÓN DE LANGOSTINO DENTRO DEL ÁREA DE VEDA 



PERMANENTE DE JUVENILES DE MERLUZA. INFORMACIÓN 



REPORTADA LOS OBSERVADORES NACIONALES Y PROVINCIALES. 



SUBÁREAS 4, 5, 15 Y 16.   26 AL 28 DE MAYO de 2026. 



 



POSICIONAMIENTO DE LA FLOTA 



En la Figura 1 se presentan las operaciones de navegación y/o búsqueda ecoica realizadas en el 



período nocturno (A), así como las operaciones de pesca efectuadas en el día (B) durante los dos 



primeros días de prospección. En la Figura 1 se presentan las operaciones de navegación y/o búsqueda 



ecoica realizadas durante el período nocturno (A), así como las operaciones de pesca efectuadas 



durante el día (B) a lo largo de los tres días prospectados. Los resultados obtenidos indican que, una 



vez detectadas las primeras concentraciones de langostino de interés comercial, las embarcaciones 



concentraron sus operaciones en dichas áreas, registrándose escasos desplazamientos posteriores. 



Cabe señalar que el buque fresquero participante completó su capacidad de bodega durante el 



primer día efectivo de pesca, por lo que debió retirarse anticipadamente de las tareas de prospección. 



Esta situación pone de manifiesto la limitación operativa que puede presentar este tipo de 



embarcaciones para actividades de prospección exploratoria, particularmente cuando se registran 



concentraciones abundantes del recurso en las áreas inicialmente evaluadas. 



a) 



 



 



b) 



 



Figura 1. Operaciones de navegación y/o búsqueda ecoica durante la noche (a) y las operaciones de pesca 



durante el día (b). Símbolos negros: día 1, símbolos rojos: día 2 y símbolos azules: día 3. Prospección 



langostino AVPJM, 26 al 28 de mayo, subáreas 4, 5, 15 y 16. 



 











RESUMEN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES DE PESCA PARA 



LANGOSTINO 



Moriondo Danovaro P, Pisani E y de la Garza J. 



Los principales indicadores pesqueros del langostino correspondientes a los días 26, 27 y 28 



de mayo se presentan en la Tabla 1. En términos generales, las cuatro subáreas prospectadas 



evidenciaron rendimientos favorables durante los tres primeros días de trabajo. Las CPUE 



promedio fueron de 8.172, 27.249, 2.492 y 6.160 kg/h en las subáreas 4, 5, 15 y 16, 



respectivamente, destacándose las subáreas 4 y 5 con los mayores niveles de captura por 



unidad de esfuerzo. La subárea 15 presentó el menor valor promedio, pero aun así fue bueno.  



Tabla 1. Resumen de los principales indicadores de pesca de langostino. El número de barcos 



corresponde a los que reportaron información. Prospección langostino AVPJM, 26 al 28 de mayo. 



Subáreas 4, 5, 15 y 16.  



 



Fecha Subárea 
N° N° Captura 



langostino 



(kg) 



CPUE 



langostino 



(kg/h) 



Tiempo 



arrastre 



(horas) 



CPD 



(kg/barco) barcos lances 



26-may 4 4 19 73.645 4.265 0:55 18.411 



27-may 4 5 17 117.855 9.019 0:46 23.571 



28-may 4 5 14 100.882 13.450 00:34 20.176 



26-may 5 4 15 91.800 17.060 0:23 22.950 



27-may 5 4 13 95.542 43.324 0:13 23.885 



28-may 5 4 14 92.300 31.437 0:15 23.075 



26-may 15 4 24 46.325 1.913 01:01 11.581 



27-may 15 4 15 62.638 3.927 1:04 15.660 



28-may 15 4 20 43.131 2.038 1:04 10.783 



26-may 16 4 12 63.100 6.196 0:51 15.775 



27-may 16 4 11 57.617 7.128 0:44 14.404 



28-may 16 4 13 43.885 5.016 0:43 10.971 



 



 En la Figura 2 se presentan los valores de captura por unidad de esfuerzo puntual 



(kg/h), expresados de manera proporcional al máximo valor puntual registrado de 280.000 kg/h. 



Los mejores rendimientos puntuales se dieron en la subárea 5, particularmente en el límite 



noroeste de la misma. 



 En relación con los tamaños de los langostinos capturados, en la Tabla 2 se presentan los 



porcentajes acumulados de las categorías comerciales correspondientes a los días 26, 27 y 28 de 



mayo de 2026, en las subáreas 4, 5, 15 y 16. Dichas categorías comerciales fueron calculadas a partir 



de los muestreos realizados a bordo. 



 Transcurrido el tercer día de prospección, las subáreas 4 y 5 continuaron presentando las 



mayores proporciones de la categoría comercial L1, con porcentajes acumulados de 60,65% y 



69,66%, respectivamente. La categoría comercial L2 se ubicó en segundo orden de importancia, con 



el 32,19% en la subárea 4 y el 26,93% en la subárea 5. El porcentaje acumulado de las categorías 



L4 y menores fue mínimo en ambas subáreas, alcanzando valores de 0,07% en la subárea 4 y 0,04% 



en la subárea 5. 











 



Figura 2. Localización de las concentraciones de langostino reportadas por los observadores a bordo. 



Rendimientos por lance (kg/h de arrastre efectivo). Los símbolos están consignados en forma proporcional al 



mayor valor, correspondiente a los 280.000 kg/h. Símbolos negros: día 1, símbolos rojos: día 2 y símbolos azules: 



día 3. Prospección langostino AVPJM, 26 al 28 de mayo. Subáreas 4, 5, 15 y 16. 



 



 En la subárea 15, la categoría comercial L2 se consolidó como la más representativa de la captura, 



con el 35,20%, seguida por la categoría L3, con un porcentaje acumulado de 28,97%. Cabe destacar que, 



si bien durante el segundo día de prospección la proporción de juveniles había disminuido, en el tercer 



día de prospección se observó nuevamente un leve incremento, ubicando a las categorías comerciales 



L4 y menores en un porcentaje acumulado de 20,07%, levemente superior al límite del 20% establecido.  



 En la subárea 16, la categoría comercial con mayor porcentaje acumulado de representación fue la 



L2, con el 41,19%. La categoría L1 le siguió en orden de importancia, con el 30,19%. El porcentaje 



acumulado de las categorías L4 y menores disminuyó levemente, ubicándose en 4,62%. 



 La producción acumulada de los buques congeladores para los tres días prospectados sigue 



evidenciando que, en las subáreas del norte, casi el 100% de la producción corresponde a las categorías 



comerciales L1 y L2, en orden de importancia, mientras que, en las subáreas del sur (15 y 16), 



predominan las categorías L2 y L3 (Tabla 3). 



 



 



 











Tabla 2. Porcentajes de las diferentes categorías comerciales calculados a partir de los muestreos realizados a 



bordo por subárea. Prospección langostino AVPJM, 26 al 28 de mayo. Subáreas 4, 5, 15 y 16.  



 
Subárea 4 Subárea 5 Subárea 15 Subárea 16 



L1 60,65% 69,66% 15,76% 30,19% 



L2 32,19% 26,93% 35,20% 41,19% 



L3 7,08% 3,38% 28,97% 23,99% 



L4 0,07% 0,04% 14,08% 4,52% 



L5 0,00% 0,00% 4,78% 0,10% 



L6 0,00% 0,00% 1,21% 0,00% 



Suma de L4 y 



menores 
0,07% 0,04% 20,07% 4,62% 



 



 



Tabla 3. Producción acumulada de langostino por subárea, reportada por los observadores a bordo de los BP 



congeladores en prospección, expresada en porcentaje por categoría comercial. Día 1 al 3. Prospección langostino 



AVPJM, 26 al 28 de mayo. Subáreas 4, 5, 15 y 16.  



 L1 L2 L3 Colas 



Subárea 4 61% 33% 0% 6% 



Subárea 5 68% 27% 0% 4% 



Subárea 15 1% 61% 32% 1% 



Subárea 16 6% 56% 19% 15% 



 



 



CONSIDERACIONES ESPECIE LANGOSTINO 



 En función de los resultados obtenidos durante los tres primeros días de prospección, se recomienda 



la habilitación a la pesca comercial del langostino en las cuatro subáreas prospectadas. 



 No obstante, considerando la estructura de longitudes observada en la subárea 15, donde la 



proporción de juveniles en las capturas superó en un 0,07 % el límite del 20 % establecido por la 



normativa vigente, se recomienda realizar un seguimiento especial de este indicador durante los primeros 



días posteriores a su habilitación a la pesca comercial. 



 En este sentido, si durante los próximos cuatro días de registro de actividad pesquera el porcentaje 



de juveniles se mantiene por encima del valor de referencia establecido, se recomendará el cierre de la 



subárea 15 a la pesca comercial, con el fin evitar la sobrepesca de crecimiento. 



 



  











INFORMACION DE LA CAPTURA INCIDENTAL DE MERLUZA OBTENIDA 



LOS DÍAS 26, 27 y 28 DE MAYO DE 2026 



Villarino, M. Fernanda, Capalbo, Agustín y Tringali, Leonardo 



Primer día de prospección: 26 de mayo de 2026 



Subárea 4: el análisis de la información proveniente de la flota congeladora 



mostró que la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) fue 236 kg/h, la relación 



entre las capturas de merluza y langostino (M/L) fue 0,05 y la captura promedio por día 



por buque de merluza (CPDBM) fue 1.025 kg (Tabla 4 y Figura 3). 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas 



por un 72 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4).  



No se consideró la información obtenida por la flota fresquera. 



 



Subárea 5: la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) obtenido por la 



flota congeladora fue 426 kg/h, la M/L fue 0,03 y la CPDBM fue 624 kg (Tabla 4 y Figura 



3). 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas 



por un 74 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4). 



 



Subárea 15: la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) obtenido por la 



flota congeladora fue 362 kg/h, la M/L fue 0,19 y la CPDBM fue 2.236 kg (Tabla 4 y 



Figura 3).  



Tres de los buques observados tuvieron M/L superiores o iguales a 0,20 con un 



valor máximo 0,30 mientras que el buque restante una M/L de 0,06. La inclusión de este 



último origina un valor de 0,19 y sin considerar esta unidad el mismo asciende a 0,23. 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas 



por un 82 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4).  



 



Subárea 16: la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) obtenido por la 



flota congeladora fue 460 kg/h, la M/L 0,07 y la CPDBM 1.172 kg (Tabla 4 y Figura 3). 



Los valores de la M/L variaron entre 0,01 y 0,13. 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas 



por un 74 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4). 



 



De acuerdo con la información obtenida en el primer día de prospección por los 



observadores a bordo, los mayores valores de la captura por hora promedio de merluza 



(BPUEM), de captura promedio por día por buque de merluza (CPDBM) y de la relación 



M/L se obtuvieron en las Subáreas 15 y 16 (Tabla 4). 



 



Segundo día de prospección: 27 de mayo de 2026 



 



Subárea 4: la información proveniente de la flota congeladora, que conservó su 



área de operación, indicó que la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) fue 276 



kg/h, la relación entre las capturas de merluza y langostino (M/L) fue 0,03 y la captura 



promedio por día por buque de merluza (CPDBM) fue 657 kg (Tabla 4 y Figura 4). Los 



valores mencionados, a excepción del BPUEM, disminuyeron ligeramente respecto del 



día anterior de operación  











Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas 



por un 76 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4).  



Respecto de la información obtenida por la flota fresquera (1 buque) los valores 



de BPUEM fueron 1.485 kg/h, la M/L fue de 0,15 y la CPDBM de 4.406 kg (Tabla 4). 



 



Subárea 5: la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) obtenido por la 



flota congeladora fue 226 kg/h, la M/L 0,01 y la CPDBM 158 kg. Dichos valores indican 



una disminución respecto de los valores registrados el día anterior, aunque la flota operó en la 



misma zona de pesca (Tabla 4 y Figura 4). 



En este día de prospección no se obtuvieron muestras de longitudes de merluza 



(Tabla 4). 



 



Subárea 15: en este día de prospección flota modificó su área de operación 



trasladándose hacia el este (Figura 4) donde observó una disminución importante de la 



relación M/L que alcanzó un valor de 0,08 y de la CPDBM que se estimó en 1.389 Kg 



mientras que el BPUEM se mantuvo en valores similares (Tabla 4). 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas 



por un 43 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4).  



 



Subárea 16: en el segundo día de prospección la flota se desplazó ligeramente 



hacia el norte de la Subárea donde la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) 



obtenida fue 279 kg/h, la M/L 0,04 y la CPDBM 563 kg fueron menores que el día de 



trabajo anterior (Tabla 4 y Figura 4). 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas 



por un 62 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4). 



 



De acuerdo con la información obtenida en el segundo día de prospección, se 



estimaron valores similares de los indicadores en las Subáreas 4 y 5 mientras que en las 



Subáreas 15 y 16 se observó una disminución de los mismos acompañados de una 



modificación del área de operación de la flota. En esta dos últimas se observó además una 



disminución del porcentaje de individuos juveniles que componen la captura de merluza 



(Tabla 4). 



 



Tercer día de prospección: 28 de mayo de 2026 



 



Subárea 4: el análisis de la información proveniente de la flota congeladora 



mostró que la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) fue 324 kg/h, la relación 



entre las capturas de merluza y langostino (M/L) fue 0,03 y la captura promedio por día 



por buque de merluza (CPDBM) fue 703 kg (Tabla 4 y Figura 5). 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas 



por un 76 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4).  



 Para la flota fresquera el BPUEM fue de 5.511 kg/h, la relación M/L 0,12 y la 



CPDBM 1.102 kg. Dichos valores se obtuvieron en un lance de pesca (Tabla 4). 



 



Subárea 5: la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) obtenido por la 



flota congeladora fue 149 kg/h, la M/L fue 0,004 y la CPDBM fue 133 kg (Tabla 4 y 



Figura 5). 



En este día de prospección no se obtuvieron muestras de longitudes de merluza. 



 











Subárea 15: la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) obtenido por la 



flota congeladora fue 320 kg/h, la M/L 0,16 y la CPDBM 1.696 kg (Tabla 4 y Figura 5). 



El análisis de las relaciones M/L por lance indicó que el 34 % superó el valor de 0,20.  



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas 



por un 63 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4).  



 



Subárea 16: la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) obtenido por la 



flota congeladora fue 381 kg/h, la M/L 0,07 y la CPDBM 884 kg (Tabla 4 y Figura 5). 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas 



por un 70 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4). 



 



De acuerdo con la información obtenida en el tercer día de prospección, se ha 



observado un aumento de la relación M/L y de la CPDBM en las Subáreas 15 y 16 y de 



las capturas horarias de merluza (BPUEM) en esta última (Tabla 4). 



Respecto de las Subáreas 4 y 5 en la primera los valores de los indicadores fueron 



similares a los del día de ayer mientras que en la segunda se observó una disminución de 



los mismos (Tabla 4). 



En términos generales, los valores promedio de la relación M/L se mantuvieron 



en todas las subáreas por debajo del límite permitido del 0,2.  No obstante, en algunos 



registros este límite fue superado, lo que ocurrió particularmente en la subárea 15. 



 



 



Tabla 4. Indicadores estimados a partir de la información de observadores a bordo 



correspondiente al día 26, 27 y 28 de mayo. Flota congeladora y fresquera. 



 



Fecha Subárea Estrato N° barcos 
BPUEM CPDBM 



M/L 
Juveniles 



(%) 
Nº Lances 



(kg/h) (kg/buque) 



26/05/2026 4 Congelador 4 236 1025 0,05 72 19 



27/05/2026 4 Congelador 4 276 657 0,03 76 14 



28/05/2026 4 Congelador 4 324 703 0,03 76 13 



Promedio   4 268 794 0,03 - 46 



27/05/2026 4 Fresquero 1 1.485 4.406 0,15 - 3 



28/05/2026 4 Fresquero 1 5.511 1.102 0,12 - 1 



Promedio   1 1.739 2.753 0,14  4 



26/05/2026 5 Congelador 4 426 624 0,03 74 15 



27/05/2026 5 Congelador 4 226 158 0,01 - 13 



28/05/2026 5 Congelador 4 149 133 0,004 - 14 



Promedio   4 300 304 0,01 - 42 



26/05/2026 15 Congelador 4 362 2.236 0,19 82 24 



27/05/2026 15 Congelador 4 368 1.389 0,08 43 15 



28/05/2026 15 Congelador 4 320 1.696 0,16 63 20 



Promedio   4 344 1.773 0,14 - 59 



26/05/2026 16 Congelador  4 460 1.172 0,07 74 12 



27/05/2026 16 Congelador 4 279 563 0,04 62 11 



28/05/2026 16 Congelador 4 381 884 0,07 70 13 



Promedio   4 380 873 0,06 - 33 











 
 



Figura 3. Distribución de las capturas por hora de merluza (kg/h) observadas el día 26 de 



mayo de 2026 por la flota congeladora (azul) (Captura por hora de merluza máxima 1.114 



kg/h) y por la flota fresquera (rojo) (Captura por hora de merluza máxima 1.714 kg/h). 



 



 



 



 
 



Figura 4. Distribución de las capturas por hora de merluza (kg/h) observadas el día 27 de 



mayo de 2026 por la flota congeladora (azul) (Captura por hora de merluza máxima 3.000 



kg/h) y por la flota fresquera (rojo) (Captura por hora de merluza máxima 1.778 kg/h). 



 



 











  
Figura 5. Distribución de las capturas por hora de merluza (kg/h) observadas el día 28 de 



mayo de 2026 por la flota congeladora (azul) (Captura por hora de merluza máxima 2.000 



kg/h) y por la flota fresquera (rojo) (Captura por hora de merluza máxima 5.500 kg/h). 
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